
"Dcccnio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Resolución de Alcaldía
x" )21 -rorr-*MDCGAL

Crnl. Gregorio Albarracin Lanchipa, 1 2 ABR. ?023

N' 105-2023-SPMCT-GPP/MDCGAL de fecha 02 de matzo de\2023, lnforme N" 341-2023-GAJ-MDCGAL
fecha '17 de mazo del 2023; lnforme N" 153-2023-GPP-MDCGAL de fecha 29 de mazo del 2023, lnforme No

-GM/IVDCGAL de fecha 29 de matzo del2023. lnforme No 438-2023-GAJ-[4DCGAI- de fecha 05 de
abril del 2023, y,

Cons¡derando:
Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Politica del Perú y el Art. ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N' 27972, "1os Gob¡ernos Locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico",

Que, med¡ante ordenanza irunicipal N' 02-2023-MDCGAL, que aprobó e¡ REGLAMENTO DEL PROCESO DE
PRESUPUESTo PARTIcIPATIvo MULTIANUAL BASADo EN RESULTADoS PARA EL AÑo 2024-2026 DE
LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA la misma que inició con la

lnscripción de los agentes participantes del 31 de enero al 06 de febrero del 2023 y culminó con la formalización de
acuerdos y compromisos y elección del Com¡té de Vigilancia el 15 de febrero del 2023.

Oue, mediante lnforme N" 105-2023§PMCT.GPP-Í[|DCGAL de fecha 02 de marzo del 2023, el Sub gerente de
Planificación y Modernizac¡ón y Cooperación Técnica, sobre tacha contra los miembros del Comité de Vigilancia
elegidos en el Presupuesto Participativo 2024-2026, interpuesto por RAUL PEREZ PERCA, luego de una
adecuada revis¡ón, el lnforme citado concluye en que, de acuerdo a los fundamentos anteriores, se debe
DECLARAR IMPROCEDENTE en parte la tacha presentada. Asi mismo se declara PROCEoENTE la Tacha
contra PAREDES MANSILLA, JORGE ADALBERTO (pres¡dente), y, MORENO YAÍACO, JANEf GUISELLA
(Vocal)

Que, mediante lnforme N' 341-2023-GAJ-MDCGAL de fecha 17 de metzo del 2023, respecto del recurso de
tacha presentado contra el presidente elegido al Com¡té de Vig¡lancia del Proceso de Presupuesto Participativo
Multianual Basado en resultados año fiscal 2024-2026, debidamente motivado concluye que, "En mérito de los
fundamentos señalados en el informe, este despacho es de opinión favorable en declarar procedente la Tacha
interpuesto por la Sra. JANET ¡iIORENO YATACO, en su calidad de Presidente de ¡a J V. Las Begonia contra la
elección del Sr. JORGE PAREDES MANCILLA como presidente del Comité de Vigilancia (...), consecuentemente
se orocede a reconlormar el Com¡té de V¡o¡lanc¡a. s¡endo el viceores¡dente ou¡en asuma la Presidencia y
cada m¡embro del Comité de Vioilancia asc¡ende al ouesto ¡nmed¡ato suoerior Todo ello en conformidad al
lnforme N' 94-2023-SP|\4CT-GPP-MDCGAL de la Sub Gerencia de Planificación, Modern¡zación y Cooperacrón
Técnica, e lnforme N' 173-2023-GPP-GM-MDCGAL de la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto.

Oue. mediante lnforme N" 153-2023GPP-MDCGAL de fecha 29 de mazo del 2023 el Sub Gerente de'\ Planificación, irodernización y Cooperación Técnica; e, lnforme N' 279-2023-GPP-Gi,-MDCGAL de fecha 29 de
;\ marzo del 2023 el Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, quienes han señalado que, habiéndose superado las
¡ tachas presentadas y reconformada el Com¡té de Vigilancia, ésta queda de la s¡guiente manera:

Oue, en el artículo 10 de la Ley Marco del Presupuesto Parlic¡pativo- Ley N" 28056, señala que: "El Proceso de
Presupuesto Participativo es un mecanismo de asignación equ¡tativa, racional, eflciente, eficaz y transparente de
los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado- Sociedad Civil. Para ello los gob¡ernos regionales y
gobiernos locales promueven el desárrollo de mecanismos y estrateg¡as de participación en la programación de
sus presupuestos, así como en la vigilanc¡a y fiscalización de la gestión de los recursos públ¡cos.', asimismo, e¡
articulo 10o del Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo, aprobado por Decreto Supremo No
171-2003-EF, suscr¡be que: "La Rendición de Cuentas corresponde a la Sociedad Civ¡l la v¡g¡lanc¡a a los
Gob¡ernos Regionales y Locales, respecto del cumplimiento de los acuerdos y resultados del proceso participativo.
Para dichos efectos, los Agentes Participantes el¡gen y conforman los Comités de Vig¡lancia, Control del
Presupuesto y Gestión de los Gobiernos Regionales y Locales. De encontrarse indicios o pruebas de presuntos
delitos en la gestión de los Gobiernos Reg¡onales y Locales, el Comité de V¡gilancia tiene la facultad de realizar la
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denunc¡a correspondiente ante la Defensoría del Pueblo, la Contraloria General de la República, el [¡inisterio
Público o el Congreso de la República, según corresponda",

Que, según ¡o establecido en el artlculo 9'de la Ley N'28056-Ley Marco del Presupuesto Participat¡vo, el mismo
que ¡nd¡ca: 'Son mecanismos de vig¡lanc¡a del Presupuesto Part¡cipativo los que perm¡ten el acceso a la
informac¡ón pública, la rend¡ción de cuentas y el fortalec¡m¡ento de capac¡dades",

Que, el lnstructivo N" 001-2010-EFr6.01 aprobado por Resolución Directoral No 007-2010-E-F176.01 numeral 1. El
Comité de Mgilancia realiza acciones de vigilancia ciudadana del proceso part¡cipativo. Es eleg¡do por los agentes
participantes como parte del Taller de Priorización y Formalización de Acuerdos y será conformado por los agentes
part¡cipantes que representan a la sociedad civil y debe ser reconocido formalmente por el Consejo Regional o
Concejo Local. En el numeral 2. las Func¡ones del Comité de Vigilancia,

Que, de acuerdo con la ordenanza Municipal N' 02-2023-MDCGAL, que aprueba el REGLAMENTO DEL
PRocEso DE PRESUPUESTo PARTICIPATIVo MULTIANUAL BASADo EN RESULTADoS PARA EL AÑO
2024-2026 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, Ia m¡sma
que en su título lV, artículo 27 establece que, "El Comité de Vigilanc¡a es una ¡nstancia del presupuesto
participativo que realiza acciones de v¡gilancia ciudadana del presupuesto part¡cipativo. Es elegido por los agentes
participantes en el Taller de formalización de acuerdos y compromisos y su composición es de 05 miembros.
Concluido la elección del Comité de Vigilancia este será reconocido con una Resolución de Alcaldía, otorgándoles
las credenciales correspondientes.

Que, estando al lnforme Legal N' 438-2023-GAJ-MDCGAL con opinión favorable para el reconocimiento a los
miembros del Com¡té de Mgilancia y Control del Presupuesto Part¡cipat¡vo 2024, en el Distrito Coronel Gregoflo
Albarracín Lanchipa,

Que, estando a las consideraciones, y en uso de las atribuciones confer¡das por la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
[¡unicipalidades, D.S. 04-20'1g-JUS aprueba el TUO de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General; y contando con el V¡sto Bueno de la Gerencia Munic¡pal; Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen
lnstitucional, Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, Gerencia de Asesoría Juridica; y Gerencia de
Administrac¡ón.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER a los miembros del Comité de Vigilanc¡a y Control del Presupuesto
Participativo 2024, en el Distr¡to Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, el cual estará conformado de la siguiente
manera:
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NTE2 VALDIVIA RAMOS CATIA
3 MAMANI ARRATIA, DANIEI.A

ESTEFANI
SECRETARIA
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ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, a los miembros del Comité de V¡g¡lancia reconocidas en el artículo primero
de la presente resolución

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la gerencia Municipal, y demás órganos y unidades orgánicas
administrativas, el cumplim¡ento de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO; OISPONER la publ¡cación de la
Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

presente resolución en el Portal lnstitucional de la
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